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San Isidro, 06 de octubre de 2022.

VISTO:

La importancia de generar espacios tanto públicos como privados de inclusión para las personas
que padecen de TEA.

CONSIDERANDO:

Que los Trastornos del Espectro Autista se definen como "una disfunción neurológica crónica
con fuerte base genética que desde edad<,s tempranas se manifiesta en una serie de síntomas
relacionados con la interacción social, la comunicación y la falta de flexibilidad en el
razonamiento y comportamientos".

Que es un diagnóstico que crece tanto año a año en nuestro país como en el mundo, los casos en
Argentina desde el2013 en adelante aumentaron un 300%

Que en Argentina I de cada 37 niños nace con TEA.

Que no hay cifras oficiales ya que no se financian investigaciones, todos los datos se obtienen
por la cantidad de consultas en pediatría y de las asociaciones de padres de chicos con TEA que
se fueron llevando a cabo.

Que las proyecciones globales dan para el año 2035 a I de cada 2 chicos con TEA, situándola
como epidemia.

Que sitios con gran afluencia de gente y ruidos como restaurantes, supermercados, dependencias
públicas o ferias no son amigables para las personas con TEA.

Que estos lugares donde los estresores amibientales se encuentran potenciados puede derivar en
crisis conductuales para las personas afectadas por esta discapacidad.

Las situaciones que generan estos estresores ambientales pueden llegar a ser tan extremas al caso
de que muchas familias deciden no concurrir a dichos espacios con sus hijos que padecen TEA.

Que ya han habido casos exitosos, por ejemplo en Locales de la cadena Carrefour de "La Hora
Silenciosa", una iniciativa que busca mitigar todos los estresores ambientales en determinados
días y horarios para que las personas con TEA puedan ir por ejemplo al supermercado.

Que, municipios vecinos tales como San Martín, desde hace tiempo vienen desarrollando
proyecciones de cine, desde la gestión municipal, bajo la modalidad "distendida", con
parámetros ambientales amigables con las personas con TEA.

Que, en el año 2019, se presentó y sancionó en esta casa, la Comunicación N° 326-HCD-2019,
que va en este sentido, buscando implementar espectáculos culturales distendidos en San Isidro.

Que es nuestro deber buscar ofrecer una mejor calidad de vida a las personas y lograr la mayor
intcgración posible de la sociedad.

Por todo lo expuesto el Interbloque Juntos San Isidro, solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:



~:'I.':~~" ,- ''\
'" "'J'\. ~,,~

<. """"".,""""
"HONORABLE CoONC'EJO DELIBERANTE

DE :SAN ISIDRO
~:'i4.fl,:O1~_ ..;(1:>Jt~IrK""J'Í(\ t.~f.J 9¡,fJY) di 'fJrtf~'!:,-ln~f.:á'ir..u s.."",il.r,¡m:r:r.u'

./,.!¡rf(",,!"t:1! ; ••~,:r,

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Dell~te de San Isidro vería con agrado el pronto
tratamiento y aprobación del proyecto d(, ley 0-3933/21-22: instaurando en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires la "Hora Silenciosa",

Artículo 2": EnvÍese copia a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

Artículo 3°: De forma.
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Por Resolución del Honorabl, Concejo Deliberante
~11su sesión de fecha.1~!1RI.:?;9.¡.Lpaseel. presente
expediente para su dictamen a la Comisión de
•?I.th.rJ.,Q .•••.... P.v. {jAJ:(/9. , ............................................•.
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